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1. ASPECTOS GENERALES 
 

1.1 OBJETO A CONTRATAR:  

“DOTACIÓN DE COMPUTADORES (PORTÁTIL) PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

OFICIALES, PROMOVIENDO EL USO Y APROPIACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS Y FORTALECIENDO 

EL ENTORNO ESCOLAR EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR”. 

 

1.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: 

 

El fortalecimiento del Sector Educativo, ha sido uno de los principales objetivos de la administración 

Departamental, con el fin de garantizar a la comunidad académica un programa de formación integral que 

les proporcione a los niños y niñas del Departamento un alto perfil académico que les permita en el futuro 

contribuir con el desarrollo y progreso de la Educación en nuestro Departamento. para garantizar el 

mejoramiento de la Calidad Educativa, los Establecimientos Educativos Oficiales necesitan fortalecer su 

calidad localizando el accionar en la dotación de Herramientas Tecnológicas (Computadores Portátil), 

que vaya acorde con las directrices establecidas por el Ministerio de Educación Nacional; de esta manera 

se superaría la falencia existente actualmente en nuestro Departamento debido a la poca disponibilidad 

de Herramientas Tecnológicas (Computadores Portátil) presentada entre otras por las siguientes 

razones: deterioro de los  Herramientas Tecnológicas (Computadores Portátil) existente en las 

Instituciones Educativas, por el uso continuado y el transcurso del tiempo y la ampliación de cobertura 

académica que genera un incremento lógico de cupos; es importante resaltar que el departamento del 

Cesar ha sido beneficiado hasta el 2020 con diversos proyectos o iniciativas del Ministerio de Educación 

Nacional y el Ministerio de las Tic, con estrategias de apropiación y uso pedagógico de dispositivos móviles 

(Computadores Portátil), y es por esto que se propone el cambio o la dotación  de  (Computadores 

Portátiles). 

 De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo “COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA” (2022-

2026) – PND, el mundo es cada vez más digital y esto está teniendo un impacto sin precedentes en todos 

los aspectos de la vida de los ciudadanos. La manera como las personas acceden a la información se 

educa, trabajan, generan ingresos y se interrelacionan, está siendo transformada radicalmente debido a 

las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). La magnitud del cambio es tan grande, 

sobre todo en el ámbito productivo, que incluso hoy en día se dice que el mundo está transitando por una 

Cuarta Revolución Industrial (o Industria 4.0). Este PND por medio de su Pacto por la Transformación 

Digital propone trabajar en dos líneas, en primer lugar, es necesario tener en cuenta que la puerta de 

entrada a la transformación digital e Industria 4.0 es el acceso universal a las TIC, y en particular a Internet 

de banda ancha de calidad. En segundo lugar, también se requiere, paralelamente al cierre de la brecha 

digital, avanzar en una serie de estrategias que lleven al país hacia la transformación digital de la sociedad, 

donde la administración pública, el sector productivo y los territorios hagan un uso inteligente de los datos 

y de las tecnologías disruptivas para mejorar la eficiencia, la competitividad y generar desarrollo. 

El objetivo número tres (3) de dicho Pacto, Empoderar a ciudadanos y hogares en el entorno digital:  

 Proveer a la población el acceso a las habilidades digitales básicas, así ́ como herramientas, 

aplicaciones y contenidos que les permitan hacer uso productivo del entorno digital para solucionar 

sus problemas, generar ingresos y desarrollar sus actividades diarias. 

Es prioritario para el departamento del Cesar; velar por la adecuada prestación del servicio educativo, con 

el fin de lograr el objetivo, es necesario dotar a los Establecimientos Educativos Oficiales de los elementos 

necesarios para garantizar el acceso y permanencia de los estudiantes en el sistema educativo para 

responder a las necesidades de cobertura y calidad de la educación, el MEN.  con base en el aumento de 
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cobertura y en el mejoramiento o Ampliación de algunas Instituciones Educativas del departamento del 

cesar;   ante la necesidad de (Computadores Portátiles) para garantizar a los niños y niñas el acceso y 

la permanencia al sistema educativo, formular este proyecto tan importante  como es la dotación  de 

Herramientas Tecnológicas (Computadores Portátil) aquellos Establecimientos Educativos Oficiales, 

que no cuentan con suficientes  (Computadores Portátiles) y algunos se encuentran completamente 

deterioradas;  con el fin de incentivar a los Estudiantes de esta manera  mantener y ampliar  la cobertura 

educativa y mejorar las condiciones físicas de los Establecimientos Educativos Oficiales, así como 

garantizar ambientes adecuados para el desarrollo de los Estudiantes. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN EXISTENTE CON RESPECTO AL PROBLEMA 

Insuficiente dotación de Herramientas Tecnológicas para atender a la comunidad educativa de los 

Establecimientos Educativos Oficiales del departamento del Cesar, debido al deterioro de las mismas y al 

incremento poblacional estudiantil en los Establecimientos Educativos Oficiales del departamento.  Existe 

un déficit de Computadores Portátil por las razones que causa el tiempo y el uso de estas herramientas 

de trabajo. 

La Educación como aparato ideológico de la sociedad, es la encargada de formar al hombre de acuerdo 

al tipo de sociedad y momento histórico en que se encuentre la humanidad, de socializa al hombre con su 

cultura, con artefactos, procesos, sistemas, y estructura de la sociedad. Las nuevas tecnologías que han 

tomado auge en el presente siglo han permeado todas las actividades de los seres humanos, modificando 

procesos, sistemas, la forma como se aprende, las comunicaciones y por tanto a la Educación. Los 

cambios surgidos con el advenimiento de las TIC (tecnología de la información y la Comunicación) en la 

sociedad han planteado un nuevo paradigma en la Educación. Hoy según el ministerio de educación 

nacional (MEN, 2024) "la alfabetización ya no solo se restringe la lectura, y la escritura, sino a la 

alfabetización científica y tecnológica, como un logro inaplazable, con el propósito desarrollar actitudes 

científicas y tecnológicas, habilidades que son necesarias para enfrentarse a un ambiente que cambia 

rápidamente y que son útiles para resolver problema proponer soluciones y tomar decisiones sobre la vida 

diaria". De las tecnologías existentes el Computador, se ha convertido en una herramienta muy útil en la 

mayoría de trabajos por tanto se hace indispensable la Dotación de estos. Además, que el área de 

tecnología e informática tenga un enfoque interdisciplinar que sirva da apoyo a demás, aprovechado el 

componente motivacional que representa para los estudiantes los elementos multimedia, que permita a 

demás una Educación centrada en ritmos y estilos diferentes. Y de esta manera se facilite la aprehensión 

de otras áreas. El uso de programas educativos especiales para atender las necesidades específicas de 

los estudiantes en el Departamento del Cesar. Sin embargo, la realidad educativa de los Establecimientos 

Educativos Oficiales dista mucho de lo que se pretende desde el Ente Territorial. 

 

MAGNITUD ACTUAL DEL PROBLEMA 

 

La situación problemática para el departamento del Cesar se centra en la alta Deserción Escolar, por lo 

que se debe combatir los factores de deserción, una manera de combatir la deserción escolar es dotando 

con Herramientas Tecnológicas en este caso con la Dotación de (Computadores Portátil), ya que la 

falta de estos elementos en las instituciones Educativas Oficiales inciden de manera definitiva en la Calidad 

de la Educación y desarrollo Personal de los niños.   

El Departamento del Cesar ha venido realizando una labor de sostenibilidad en pro de mantener 

indicadores bajos de deserción dentro de la población escolar; sin embargo, de acuerdo con el Reporte 

Cobertura en Cifras del Ministerio de Educación Nacional, la Tasa de Deserción Escolar en el año 2020 se 
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encontraba en 4,5%, disminuyó en el año 2021 en 2,42%. Un aspecto determinante en el indicador Tasa 

de Deserción del año 2022, es la variación creciente de 4.53%, por la dinámica social derivada de la 

movilidad en la población migrante venezolana, por ser el Cesar un departamento fronterizo. Cerrando la 

Tasa de Deserción en el año 2023 en 4,87%. 

 

PLAN DE DESARROLLO “GOBERNANDO EL CESAR IMPARABLE 2024-2027” 

PILAR ESTRATEGICO Cesar Humano, Tejido Con Bienestar Social. 

PROGRAMA: 7.  
Educación en Marcha por la Calidad, la permanencia, la  excelencia y la 

inclusión. 

SUBPROGRAMA                                                        N/A 

CÓDIGO META 
DE RESULTADO 

DESCRIPCIÓN META DE RESULTADO PLAN DE 
DESARROLLO 

INDICADOR DE META DE RESULTADO 

40020001 
Reducir el porcentaje de estudiantes que no 
concluyen el ciclo educativo, respecto a las cifras de 
Matrícula por cada año escolar. 

Tasa de 
deserción intra-
anual del sector 

oficial en 
educación 

básica y media 
(Desde 

transición hasta 
once) 

 3.5% 

No. META 
PRODUCTO 

DESCRIPCIÓN DE 
LA META PLAN 

DE DESARROLLO 

CÓDIGO 
PRODUCTO 

NOMBRE DEL 
PRODUCTO 

CÓDIGO 
INDICADOR DE 

PRODUCTO 

INDICADOR 
DE 

PRODUCTO 

VALOR 
ACTIVIDAD 

103 
Aumentar la 
Infraestructura 
educativa dotada 

2201069 
Infraestructura 

educativa 
dotada 

220106900 
Sedes 

dotadas 
      35 

 

1.3.   CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

De acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, el servicio a contratar se puede encontrar codificado en alguna de las 
siguientes opciones, codificación que puede ser ajustada al momento de publicar el proceso de selección: 
 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCION 

321016 CIRCUITOS INTEGRADOS 

321517 CONTROLADORES LÓGICOS PROGRAMABLES 

601010 KITS DE MATEMÁTICAS 

601011 MATERIALES ELECTRÓNICOS DE APRENDIZAJE 

432115 COMPUTADORES 

432116 ACCESORIOS DE COMPUTADOR 

432315 SOFTWARE FUNCIONAL ESPECÍFICO DE LA EMPRESA 

432324 PROGRAMAS DE DESARROLLO 
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1.4.  ASPECTOS ECONÓMICOS 
1.4.1. ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIO (EMS) – FEBRERO 2025 

 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (febrero 2025p / febrero 2024)  
 
En febrero de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con febrero de 2024.   
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Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 

subsector de servicios (febrero 2025p / febrero 2024)  

En febrero de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 

personal ocupado total, en comparación con febrero de 2024. 
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Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (febrero 2025p / febrero 2024)  
 
En febrero de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con febrero de 2024.   
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Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (enero - febrero 2025p / enero - febrero 2024)  
 
En lo corrido de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos, tres presentaron incremento en el personal ocupado total y todos los subsectores 
presentaron aumento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024. 



  

ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 

“DOTACIÓN DE COMPUTADORES (PORTÁTIL) PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS OFICIALES, PROMOVIENDO EL USO Y APROPIACIÓN DE LAS 

TECNOLOGÍAS Y FORTALECIENDO EL ENTORNO ESCOLAR EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR”. 

 

 

 
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (marzo 2024 - febrero 2025p / marzo 2023 - febrero 2024)  
 
En el año móvil hasta febrero de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, cinco presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo comprendido 
hasta febrero de 2024.   
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1.4.2. GREMIO Y ASOCIACIONES QUE PARTICIPAN EN EL SECTOR 
 
A continuación, se presentan algunos de los gremios y asociaciones del sector:  
 

ANDI  ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA 

ANALDEX  
 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

ACOPI ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS 

FENALCO FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES 

 

1.4.3. MERCADO LABORAL – ENERO 2025 
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1.4.3.1.      INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE, TOTAL NACIONAL Y 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 

Total Nacional mensual 
Para el mes de enero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 11,6%, lo que representó 
una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (12,7%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,1%, mientras que en enero de 2024 fue 63,3%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 56,7%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
del año anterior (55,3%).  
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1.4.3.2.  TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL 

En enero de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 11,1%, 
lo que representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto a enero de 2024 (12,4%). La tasa 
global de participación se ubicó en 65,7% y la tasa de ocupación en 58,4%, estas tasas en el mismo mes 
del año anterior fueron 65,9% y 57,7%, respectivamente. 
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1.4.3.3. TOTAL NACIONAL TRIMESTRE MOVIL  

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025 fue 9,6%, lo 
que representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2023 - 
enero 2024 (10,6%). La tasa global de participación se ubicó en 64,1%, mientras que en el mismo periodo 
del año anterior fue 63,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 57,9%, lo que representó un aumento de 
0,9 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil noviembre 2023 - enero 2024 (57,0%).  

 

1.4.3.4. TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS TRIMESTRE MÓVIL 
 

En el trimestre móvil noviembre 2024 - enero 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 9,4%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo 
periodo del año anterior (10,4%). La tasa global de participación se ubicó en 66,1% y la tasa de ocupación 
en 59,9%, estas tasas en el trimestre móvil noviembre 2023 - enero 2024 fueron 66,5% y 59,5%, 
respectivamente. 
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1.4.4. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC) – ABRIL 2025 
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1.4.4.1. RESULTADOS DEL MES DE ABRIL 2025 
COMPORTAMIENTO DE LA VARIACIÓN MENSUAL DEL IPC SEGÚN DIVISIONES Y SUBCLASES  

Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 

En el mes de abril de 2025, el IPC registró una variación de 0,66% en comparación con marzo de 2025, 
dos divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,66%): Alimentos y bebidas no alcohólicas 
(1,10%) y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,74%). Por debajo se ubicaron: 
Restaurantes y hoteles (0,63%), Bienes y servicios diversos (0,61%), Muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar (0,53%), Transporte (0,49%), Recreación y cultura (0,45%), 
Prendas de vestir y calzado (0,40%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,38%), Salud (0,38%), Educación 
(0,03%) y por último, Información y comunicación (-0,19%). 

 
 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,66%), se ubicaron en las divisiones de: Alojamiento, 
agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Transporte y 
Restaurantes y hoteles, las cuales aportaron 0,57 puntos porcentuales a la variación total. 
 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes  
 
En abril de 2025 en comparación con marzo de 2025, las variaciones de las subclases que más aportaron 
al índice total fueron: arriendo imputado (0,60%), arriendo efectivo (0,61%), comidas en establecimientos 
de servicio a la mesa y autoservicio (0,64%), electricidad (0,97%), papas (8,42%), frutas frescas (2,60%), 
suministro de agua (1,69%), servicios relacionados con la copropiedad (1,85%), tomate (7,27%) y cebolla 
(8,65%). Las subclases con aportes negativos a la variación fueron: equipos de telefonía móvil, similares 
y reparación (-3,82%), naranjas (-4,07%), gas (-0,23%), alimentos para animales domésticos y mascotas 
(-1,00%) y tomate de árbol (-2,96%). 
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1.4.4.2. RESULTADOS AÑO CORRIDO 

 

Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases 

 

Variación y contribución anual por divisiones de gasto 

En lo corrido del año, (enero - abril), cuatro divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del 

promedio nacional (3,30%): Educación (5,68%), Transporte (4,25%), Alimentos y bebidas no alcohólicas 

(4,25%) y por último, Restaurantes y hoteles (3,98%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del 

promedio: Salud (3,00%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (2,88%), Bebidas 

alcohólicas y tabaco (2,59%), Bienes y servicios diversos (2,33%), Muebles, artículos para el hogar y para la 

conservación ordinaria del hogar (2,32%), Recreación y cultura (1,39%), Prendas de vestir y calzado (0,97%) 

y por último, Información y comunicación (-0,61%). 
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Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - abril), se ubicaron en las divisiones de 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Transporte 
y Restaurantes y hoteles, las cuales en conjunto contribuyeron con 2,70 puntos porcentuales a la variación 
total. 

 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el año 

En abril de 2025 en comparación con diciembre de 2024, las variaciones de las subclases que más aportaron 

al acumulado del año fueron: transporte urbano (8,70%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa 

y autoservicio (4,36%), arriendo imputado (2,23%), arriendo efectivo (2,48%), gas (11,95%), frutas frescas 

(10,73%), educación preescolar y básica primaria (6,49%), tomate (43,73%), comidas preparadas fuera del 

hogar para consumo inmediato (3,30%) y hortalizas y legumbres frescas (14,06%). Con contribución negativa 

a la variación se ubicó: plátanos (-6,73%), equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-12,61%), azúcar 

y otros endulzantes (-3,91%), tomate de árbol (-14,06%) y alimentos para animales domésticos y mascotas (-

4,50%).  
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1.4.4.3. RESULTADO ANUAL 

Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases   

 

Variación y contribución anual por divisiones de gasto  

En el mes de abril de 2025, el IPC registró una variación de 5,16% en comparación con abril de 2024. En 

el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,71%), Educación (7,38%), Alojamiento, agua, 

electricidad, gas y otros combustibles (6,09%), Salud (5,31%) y, por último, Transporte (5,29%) se ubicaron 

por encima del promedio nacional (5,16%). Entre tanto, las divisiones Bebidas alcohólicas y tabaco 

(4,64%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,61%), Bienes y servicios diversos (3,66%), Muebles, 

artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (2,74%), Recreación y cultura (2,29%), 

Prendas de vestir y calzado (1,84%) y, por último, Información y comunicación (-1,51%) se ubicaron por 

debajo del promedio nacional.   



  

ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 

“DOTACIÓN DE COMPUTADORES (PORTÁTIL) PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS OFICIALES, PROMOVIENDO EL USO Y APROPIACIÓN DE LAS 

TECNOLOGÍAS Y FORTALECIENDO EL ENTORNO ESCOLAR EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR”. 

 

 

 
 

Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 

electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles y 

Transporte, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,30 puntos porcentuales al acumulado anual de 

dicha variación.   

 

Variaciones y contribuciones de las subclases en el año  

En abril de 2025 en comparación con abril de 2024, las variaciones anuales de las subclases que más 

aportaron al índice total fueron: arriendo imputado (6,04%), comidas en establecimientos de servicio a la 

mesa y autoservicio (8,10%), arriendo efectivo (6,43%), transporte urbano (9,63%), gas (20,25%), 

comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (7,43%), educación preescolar y básica 

primaria (9,49%), chocolate y productos a base de chocolate (57,58%), suministro de agua (6,80%) y 

servicios relacionados con la copropiedad (8,88%). Las mayores contribuciones negativas se 

presentaron en: equipos de telefonía móvil, similares y reparación (-26,37%), arroz (-2,20%), azúcar y 

otros endulzantes (-6,73%), huevos (-2,67%) y tomate de árbol (-22,03%).   
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1.4.4.4. IPC SEGÚN NIVELES DE INGRESO POR CRITERIO ABSOLUTO* 

Comportamiento de la variación mensual, año corrido y anual del IPC según niveles de ingreso por 

criterio absoluto. 

 

 
 

1.4.5. PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB) – III TRIMESTRE 2024 
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PRODUCTO INTERNO BRUTO SERIES ENCADENADAS DE VOLUMEN CON AÑO DE REFERENCIA 
2015 
PIB desde el enfoque de la producción 
 
En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,0% respecto al 
mismo periodo de 2023pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del 
valor agregado son: 
 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 14,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales 
a la variación anual). 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,1% (contribuye 0,3 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
En lo corrido del año 2024pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto presenta 
un crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado 
son: 
 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
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• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a 
la variación anual). 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 0,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 
relacionadas: 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 
hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 3,6%. 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 2,5%. 
• Actividades financieras y de seguros crece 1,5%. 
 

 
 

 
1.4.6. VARIACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (SMMLV) 
 
El salario mínimo en Colombia se fija para periodos de un año y su periodicidad de pago es mensual; 
pudiendo darse una diferente aplicación en el pago real; en muchas compañías colombianas se 
acostumbra a acordar el modo de pago y la forma de pago mediante una cláusula especial en el contrato 
de trabajo, pudiendo variar su modo de pago efectivo entre periodos quincenales o mensuales, y su forma 
de pago pudiendo ser ésta en circundante; o en especie sin superar el 50% del valor del mismo. 
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Fuente: https://www.larepublica.co/economia/todo-lo-que-debe-saber-sobre-el-salario-minimo-de-2025-4030156 

El salario mínimo legal en Colombia ha crecido durante los últimos doce años por encima de la inflación 
causada durante el año de la negociación. Una de las mayores diferencias entre la inflación causada o 
incremento del mínimo decretado para el año siguiente fue precisamente en 2006. El 27 de diciembre de 
ese año se autorizó un ajuste de 6,30 % para 2007, mientras la inflación causada en 2006 fue de 4,48 %. 
 
Otro incremento importante se produjo para el año 2014. En efecto, mediante decreto expedido el 30 de 
diciembre de 2013 se acordó un incremento para el 2014 de 4,50 %, mientras la inflación causada en 2013 
fue de 1,94 %. Para el 2019 el salario mínimo mensual vigente es de $828.116, registrando un incremento 
del 6% mediante decreto presidencial y para el 2021 el salario mínimo mensual vigente es de $908.526 y 
el salario mínimo en UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.00) para la vigencia 2022. De este modo, se 
habla de un incremento nominal de 10.07%, con un incremento real de 4.77%. 
 
El Gobierno informó que el salario mínimo legal para el 2023 en Colombia quedó en $1'160.000 mensuales, 
este aumento representa un incremento del 16% en comparación con 2022. 
Así, a partir del 1 de enero de 2024, el SMLMV ascenderá a COP$1.300.000, lo que representa un 
incremento del 12% respecto del que rigió para el año 2023. En cuanto al auxilio legal de transporte, este 
será de COP$162.000 para el año 2024. 
 
El presidente Gustavo Petro decretó en 9,5% el alza del salario mínimo que regirá en el país a partir del 
primero de enero de 2025, es decir un aumento de $123.500, lo que significa que la nueva asignación será 
de $1'423.500. 
 
Además, el subsidio del transporte fue incrementado en $38.000, y pasó de $162.000 a $200.000, lo que 
significa que el nuevo salario mínimo nominal, incluido el subsidio de transporte, queda en $1'623.500, 
Esta medida, fue oficializada mediante el Decreto 1572 de 2024.  

https://www.larepublica.co/economia/todo-lo-que-debe-saber-sobre-el-salario-minimo-de-2025-4030156
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El presidente Petro destacó que este aumento representa un crecimiento real del 4,54%, lo que refuerza 
el nivel de vida de los trabajadores en un contexto de inflación controlada. 
Fuente: https://consultorsalud.com/incremento-del-salario-minimo-en-colombia-2025-lo-que-necesita-saber/ 
 

 
1.4.7. TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO (TRM) 
La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos colombianos por un dólar de 
los Estados Unidos. La TRM se calcula con base en las operaciones de compra y venta de divisas entre 
intermediarios financieros que transan en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo 
día cuando se realiza la negociación de las divisas. 

Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica diariamente la TRM 

con base en las operaciones registradas el día hábil inmediatamente anterior. (Banco de la República de 

Colombia). 

 
A partir del 1 de marzo de 2018, la Tasa de Cambio Representativa del Mercado–TRM, corresponde al 

promedio ponderado de las operaciones de compra y venta de contado de dólares de los Estados Unidos 

de América a cambio de moneda legal colombiana, realizadas entre Intermediarios del Mercado Cambiario 

(IMC), así como de las operaciones que efectúan los IMC con las demás entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), distintas de IMC y aquellas que hacen los IMC con el Banco 

de la República o el Ministerio de Hacienda y Crédito Público-MHCP. 

 

La Superintendencia Financiera de Colombia tiene la obligación de calcular y certificar la TRM y divulgarla 

al mercado y al público en general, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Resolución Externa No. 

1 de 2018, expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, la metodología establecida por el 

Banco de la República mediante Circular Reglamentaria DODM – 146, el artículo 11.2.1.4.15 del Decreto 

2555 de 2010 y la Resolución No.0416 de 2006 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

(Superintendencia Financiera de Colombia). 

 

 
Fuente: Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 
1.4.8.   ASPECTO TECNICO 
 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD ÍTEM 

1 
Infraestructura 
Educativa 
Dotada   

Número de 
Unidades 
Entregadas 

405  

DOTAR COMPUTADOR PORTATIL CON 
SOFTWARE ADMINISTRACION DE 
CLASES Y SOFTWARE 
ADMINISTRACION DE DISPOSITIVOS, 
CADA COMPUTADOR Y LOS 
SOFTWARE DEBERAN CUMPLIR CON 

https://consultorsalud.com/incremento-del-salario-minimo-en-colombia-2025-lo-que-necesita-saber/
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LAS ESPECIFICACACIONES. 
 

1 
Infraestructura 
Educativa 
Dotada   

Número de 
Unidades 
Entregadas 

405 

DOTAR SOFWARE EDUCATIVO DE 
MATEMATICA, Y/O SOCIALES, Y/O 
LENGUAJES, Y/O CIENCIAS, Y/O 
NATURALES, Y/O INGLES   PARA 
BASICA PRIMARIA Y/O SECUNDARIA, 
LOS SOFTWARE DEBERAN CUMPLIR 
CON LAS ESPECIFICACACIONES. 

 

COMPUTADOR PORTATIL CON SOFTWARE ADMINISTRACION DE CLASES Y SOFTWARE 
ADMINISTRACION DE DISPOSITIVOS: 

 

Formato Portátil de 14" FHD (1920x1080) TN 250 Nits Anti-Glare 

BIOS Propietario del fabricante tipo UEFI 

Procesador AMD Ryzen 3 7320U (4 Core - 8 Hilos) 2.4GHz - 4.1GHz, Cache 6 MB L2+L3 

Memoria RAM 16 GB Soldered 

Slots de memoria 
RAM 

Memory soldered to systemboard, no slots, dual-channel 

Tipo de Memoria LPDDR5-5500 

Almacenamiento 
Interno 

256GB SSD M.2 PCIe 

Gráficos Integrados 

Peso 1.37 KG 

Batería 38 Wh 

Ethernet Puerto Gigabit Ethernet RJ45 integrado al chasis del equipo 

WiFi + Bluetooth Wi-Fi 6, 802.11ax 2x2 Wi-Fi + Bluetooth 5.2 

Cámara HD 720p con mecanismo físico de bloqueo 

Audio 
Audio de alta definición con experiencia optimizada para variados ambientes (videollamada, 
música, entretenimiento, etc) 

Teclado Teclado en español resistente a salpicaduras 

Sonido interno 2 Parlantes internos de 1.5W cada uno Certificados Dolby Audio 

Puertos de audio Un puerto combinado de auriculares y micrófono de 3.5 mm 

Fuente de poder Adaptador 65W 

Puertos USB 
2x USB 3.2 Gen 1 
1x USB-C 3.2 Gen 1 (support data transfer, Power Delivery (20V only) and DisplayPort 1.2) 

Puertos de Video 1x HDMI 1.4b 
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Administración 

El equipo debe contar con herramienta de actualización de controladores certificados por el 
fabricante de manera automática, dicho software debe permitir diagnóstico de las partes de 
equipo, estado de garantía, el software debe poder realizar una evaluación del correcto 
funcionamiento de todos los componentes de hardware del equipo, incluidos, procesador, 
memoria, disco, wifi, board, etc.  

Software 
Administración de 
Dispositivos 

Se debe contar con una plataforma MDM que asegure el uso pertinente y seguro de los 
dispositivos. 
 
Dicha plataforma debe ser única plataforma centralizada en la nube y debe permitir como 
mínimo las siguientes funciones: 
 
• Inventario de hardware. 
• Inventario de software. 
• Medición de uso de software. 
• Agrupación de software usados en categorías personalizables. 
• Medición de navegación de páginas web. 
• Medición de tiempo de uso de las máquinas y aplicaciones. (visual en minutos u horas). 
• Medición de rendimiento acumulado de las maquinas (CPU, RAM). 
• Análisis de salud de las máquinas para predictibilidad de posibles fallos (estado de salud de 
la batería, estado de salud del disco, temperatura promedio de las maquinas). 
• Geolocalización de las maquinas. Debe contar con funciones para crear geocercas e historial 
de las ultimas 365 posiciones diarias de las maquinas. 
• Política de restricción web mediante lista negra. 
• Activación de la búsqueda segura en web. 
• Ejecución de comandos Powershell de manera remota. 
• La plataforma debe permitir la agrupación de las maquinas en categorías personalizadas 
para análisis particulares y no solo generales. 
• La plataforma debe permitir el envío automático vía email de informes ejecutivos de lo que 
sucede en la plataforma. 
 Su licenciamiento no debe ser menor a un(1) año. 
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Software 
Administración de 
Clases 

Las maquinas deben contar con un software de administración de clase que permita desde la 
máquina del docente controlar las máquinas de los estudiantes sin importar si están a 
distancia o presencialmente. 
 
Dicho software debe permitir como mínimo las siguientes funciones: 
• Se deben poder visualizar en tiempo real las pantallas de todos los estudiantes conectados 
a la misma clase sin importar si están a distancia o presencial. 
• Se deben poder empujar páginas web a los dispositivos de los estudiantes de manera 
remota y en tiempo real sin importar si están a distancia o presencial. 
• Se deben poder bloquear las pantallas de los estudiantes conectados a la misma clase sin 
importar si están a distancia o presencial. 
• Se debe contar con un filtro de páginas web con la opción de ser configurado mediante 
listas negras o listas blancas sin importar si están a distancia o presencial. 
• Se debe poder compartir la pantalla del docente a los dispositivos de los estudiantes sin 
importar si están a distancia o presencial. 
• Se debe permitir la captura de pantalla de las máquinas de los estudiantes como forma de 
tener evidencia ante cualquier acción hecha por el estudiante. 
• Se debe contar con una funcionalidad que permita comunicación vía chat únicamente entre 
docente y estudiante(s) sin importar si están a distancia o presencial. 
 Su licenciamiento no debe ser menor a un(1) año. 

Seguridad 
Cuenta con BIOS Autorreparable, contraseña del supervisor, contraseña de encendido, 
contraseña de disco duro controlado desde la BIOS. 

Chip de seguridad Firmware TPM 2.0 integrated in SoC 

Sistema Operativo Windows 10 o superior. 

GARANTIA 1 Año Carry in 

ErP ErP Lot 3 

FSC FSC Certified Package 

RoHS Certificado RoHS 

TÜV Rheinland TÜV Rheinland Low Blue Light 

Estándar MIL-SPEC MIL-STD-810H military test passed 

 
ITEM 2 

SOFWARE EDUCATIVO DE MATEMATICA, Y/O SOCIALES, Y/O LENGUAJES, Y/O CIENCIAS, Y/O 
NATURALES, Y/O INGLES   PARA BASICA PRIMARIA Y/O SECUNDARIA- 

 

ITEM ESPECIFICACIONES TECNICAS:  

1 

Los Software deben contener una plataforma virtual con alguna de las siguientes áreas para los 
niveles de básica primaria o secundaria:  
 
Área de Matemáticas:  
El enfoque pedagógico de la serie para el área de Matemáticas debe contemplar los lineamientos  
curriculares, la nueva visión de la matemática escolar, la evaluación por competencias y la  
organización de los contenidos de acuerdo con los cinco pensamientos propuestos en los estándares  
de competencias planteados por el Ministerio de Educación Nacional: pensamiento numérico,  
pensamiento espacial, pensamiento métrico, pensamiento aleatorio y pensamiento variacional.  
En Matemáticas debe ofrece:  
• Organizadores gráficos en cada unidad, con los conceptos desarrollados en ella.  
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• Explicaciones en un lenguaje claro, ameno y dinámico.  
• Ejemplos resueltos paso a paso, para promover la apropiación de los conceptos matemáticos y los  
procedimientos propios del área.  
• Relaciones de la matemática con otras áreas del conocimiento y del medio.  
• Aplicaciones de tecnología en el contexto de las Matemáticas.  
• Variedad y abundancia de actividades que incluyen ejercicios y problemas.  
• Pruebas Saber por unidad.  
• Usos de la matemática en contextos financieros.  
• Lenguaje sencillo y claro que orienta al alumno en la construcción de conocimiento.  
• Acercamiento a la apropiación y al uso de la tecnología.  
• Análisis de situaciones que guían al alumno en la resolución de problemas.  
• Énfasis en la comprensión y el uso del lenguaje matemático, que permiten que el alumno comunique  
ideas y consolide su pensamiento.  
La serie en Matemáticas debe promover la participación activa del alumno a través de:  
La exploración de saberes previos.  
La construcción de su conocimiento y conceptualización (desarrollo de contenidos).  
La ejercitación y la aplicación de conceptos en la solución de problemas (Desarrolla competencias,  
Competencias de pensamiento crítico y Resolución de problemas).  
La orientación hacia el desarrollo de las competencias matemáticas y la consecución de niveles  
académicos superiores (Prueba Saber).  
El acercamiento a la tecnología (propuesta de software, manejo de calculadora, Internet).  
La comunicación en Matemáticas (lecturas, argumentación de sus ideas matemáticas, planteamiento  
de problemas, actividades de trabajo en equipo, evaluación de competencias).  
El desarrollo de habilidades de pensamiento como interpretación, comparación, análisis, inferencia  
y explicación (Método para resolver problemas). El contenido de Matemáticas debe pretender 
aproximar a los estudiantes al conocimiento  
matemático, estimulándolos a hacerse preguntas y formular hipótesis a través de actividades de  
experimentación y exploración; y desarrollar en ellos hábitos mentales de tal forma que adquieran  
confianza en sí mismos y en su propia capacidad para la resolución de situaciones problema.  
La propuesta debe sugerir una didáctica centrada en la resolución de problemas y orienta al  
estudiante a construir significados mediante el trabajo con situaciones nuevas en entornos  
cotidianos, en las que debe aplicar conceptos matemáticos.  
Área de Lenguaje: 
La serie debe responder a las propuestas y referentes de calidad del Ministerio de Educación  
Nacional, las nuevas tendencias pedagógicas y las recientes concepciones teóricas relacionadas con  
el lenguaje y nuestro idioma.  
Además de cumplir con los Lineamientos curriculares, los estándares básicos de competencias y los 
Derechos básicos de aprendizaje, debe tener un enfoque nuevo, necesario y útil para el momento que 
viven nuestros estudiantes y la sociedad en general. Este enfoque es el Desarrollo de Competencias 
para el siglo XXI, tendencia actual en las teorías de la pedagogía y de los discursos sobre enseñanza-
aprendizaje.  
Desde la didáctica, en el área de Lenguaje debe contemplar tres momentos básicos:  
• La exploración de ideas previas: corresponde a la identificación de las nociones, conceptos o procesos 
con las que los estudiantes enfrentan los nuevos aprendizajes. La recuperación de ideas previas 
permite que los estudiantes reconozcan sus propios conocimientos, es decir tomen conciencia de lo 
que saben, y cómo esto se vuelve esencial para su vida.  
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• La introducción de nuevos conocimientos, su reestructuración y ejemplificación: introducir de nuevos 
conocimientos genera conflictos cognitivos que cumplen la función de complementar las ideas previas, 
establecer nuevas relaciones, ordenaciones y/o corregir o cambiar conceptos, lo que finalmente lleva a 
una reestructuración.  
• conceptual.  
• La aplicación de las nuevas nociones, procesos o conceptos a problemas o situaciones adecuadas a 
las capacidades y posibilidades de los estudiantes. 
Área de Ciencias Sociales: 
Las Ciencias Sociales tienen como objeto de estudio la reflexión sobre la sociedad, a través del apoyo 
de las diferentes ciencias que aportan en su conocimiento. Así́, “La educación en ciencias tiene un 
papel fundamental al aportar a la formación de seres humanos solidarios, capaces de pensar de 
manera autónoma, de actuar de manera propositiva y responsables en los diferentes contextos en los 
que se encuentran”   
Este objetivo permite que los estudiantes comprendan que:  
Las sociedades se contextualizan en el tiempo y el espacio, y funcionan como un sistema en donde los 
individuos son clave en su construcción.  
Existen interacciones entre el medio social y el medio natural, es decir que el espacio terrestre tiene 
determinadas particularidades que se asocian con la vida de los seres humanos sobre la Tierra.  
Coexisten unos derechos y unos deberes que determinan la convivencia en sociedad.  
El pensamiento científico y social se favorece a través de la formulación de preguntas, la búsqueda de 
evidencias, el análisis de la información, la comunicación de ideas, la argumentación, la exploración, el 
trabajo en equipo y la reflexión.  
Los diferentes hechos o procesos pueden ser analizados desde diversos puntos de vista.  
De esta forma el aprendizaje de las Ciencias Sociales se vuelve significativo y aporta en la formación de 
personas que participen activamente en su sociedad con una conciencia crítica, solidaria y respetuosa 
de la diferencia y diversidad existente en el país y en el mundo.  
Desde la didáctica, la serie debe contemplar tres momentos básicos: - - -  
La exploración de ideas previas. Corresponde a la identificación de nociones, conceptos o procesos con 
los que los estudiantes afrontan los nuevos aprendizajes. Su recuperación permite que los estudiantes 
reconozcan sus propios conocimientos, es decir, tomen conciencia de lo que saben, y construyan los 
nuevos vinculándolos de forma significativa con los ya existentes.   
La introducción de nuevos conocimientos y su reestructuración. La introducción de nuevos 
conocimientos genera conflictos cognitivos (asimilación y acomodación) que cumplen la función de 
complementar las ideas previas, establecer nuevas relaciones, ordenaciones y/o corregir o cambiar 
conceptos, con la intención de generar una reestructuración conceptual.  
La aplicación de las nuevas nociones, procesos o conceptos a problemas o situaciones proporcionales a 
las capacidades y posibilidades de los estudiantes, que se lleva a cabo a través de la sección Desarrolla 
tus competencias y las Pruebas Saber.  
Área de Ciencias Naturales: 
“El propósito más alto de la educación es preparar a las personas para llevar vidas responsables cuyas 
actuaciones estén a favor de sí mismos y de la sociedad en su conjunto. La educación en Ciencias tiene 
en ello un papel fundamental al aportar a la formación de seres humanos solidarios, capaces de pensar 
de manera autónoma, de actuar de manera propositiva y responsable en los diferentes contextos en 
los que se encuentran.  
Lo anterior plantea la necesidad de formar ciudadanos con capacidad para resolver problemas y tomar 
decisiones acertadas, críticos ante el consumismo y el conocimiento, con capacidad para indagar y 
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aplicar el conocimiento científico y, con un enorme sentido de conservación de su hábitat.   
Esta necesidad, es el punto de referencia que desde el área de Ciencias Naturales se tiene en cuenta 
para el abordaje de una propuesta pedagógica.   
En este sentido, la propuesta pedagógica de esta serie debe tener como objetivo el desarrollo de las 
competencias para el siglo XXI y la formación del pensamiento crítico y del pensamiento científico en 
los estudiantes. Esto se logra, a partir de la conjugación de los conceptos científicos, las metodologías 
de aprendizaje y maneras de proceder científicamente y el compromiso personal y social frente a los 
conocimientos científicos, que se lleva a cabo en la manera como se estructuran y  
articulan los talleres de la serie.  
Desde la didáctica, la serie debe contemplar tres momentos básicos: La exploración de ideas previas. 
Corresponde a la identificación de nociones, conceptos o procesos  
con los que los estudiantes afrontan los nuevos aprendizajes. Su recuperación permite que los 
estudiantes reconozcan sus propios conocimientos, es decir, tomen conciencia de lo que saben, y 
construyan los nuevos vinculándolos de forma significativa con los ya existentes.   
La introducción de nuevos conocimientos y su reestructuración. La introducción de nuevos 
conocimientos genera conflictos cognitivos (asimilación y acomodación) que cumplen la función de 
complementar las ideas previas, establecer nuevas relaciones, ordenaciones y/o corregir o cambiar 
conceptos, con la intención de generar una reestructuración conceptual.  
La aplicación de las nuevas nociones, procesos o conceptos a problemas o situaciones  
proporcionales a las capacidades y posibilidades de los estudiantes, que se lleva a cabo a través de la 
sección Desarrolla tus competencias y las Pruebas Saber.  
Estos tres momentos se completan con Laboratorios, en los que se plantean experiencias de 
modelación, aplicación, comprobación, etc. para ejercitar las habilidades científicas; y con dos 
secciones especiales: Ciencia, tecnología y sociedad, para reflexionar sobre la aplicación de la ciencia y 
sus consecuencias en la sociedad, y Tu compromiso, en secundaria, en la que se profundiza sobre la 
necesidad de contribuir al mantenimiento de un medio ambiente sostenible.  
Área de Ingles: 
1. Información promocional básica - Niveles: 6 - Intensidad horaria: 3-4 - MCE: A1-A2  
2. Estructura resumida  
a. 8 unidades temáticas con la siguiente estructura: - Lessons 1, 2: presentan los contenidos de la 
unidad a partir de contextos específicos.  - Lesson 3: incluye actividades enfocadas en lectura y 
escritura.  - Game: promueve el trabajo en equipo, la creatividad y el uso de lo aprendido en un 
ambiente informal. 
- Project: promueve la aplicación y la consolidación de los contenidos mediante la realización de un 
proyecto, que adicionalmente estimula el desarrollo socioafectivo de los estudiantes.  - Evaluation: 
actividades para que los estudiantes conozcan su progreso y lo contrasten con el desempeño esperado.  
b. Anexos - Picture Dictionary: recoge el vocabulario de cada contenido. En los contenidos 1 a 3, va 
acompañado de autoadhesivos. - Cutouts: cartones recortables, por lo general relacionados con los 
proyectos.  
4. Fundamentos pedagógicos - Enfoque centrado en el estudiante: el aprendizaje como un proceso que 
los niños llevan a cabo a partir de sus propias experiencias y necesidades.  - Respuesta física total (TPR): 
comprensión del vocabulario y las expresiones mediante el seguimiento de instrucciones y la respuesta 
corporal a partir de rimas, canciones, juegos y trabalenguas.  - Inteligencias múltiples: actividades 
variadas que responden a diferentes formas de aprender. - Enfoque intercurricular: conexión con otras 
áreas del conocimiento - Enfoque intercultural: acercamiento a otras culturas con el fin de aprender a 
valorar la propia.  



  

ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 

“DOTACIÓN DE COMPUTADORES (PORTÁTIL) PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS OFICIALES, PROMOVIENDO EL USO Y APROPIACIÓN DE LAS 

TECNOLOGÍAS Y FORTALECIENDO EL ENTORNO ESCOLAR EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR”. 

 

 

5. Beneficios para estudiantes -Debe Incluir gran variedad de actividades que promueven el desarrollo 
de las habilidades comunicativas y las inteligencias múltiples. - Fomentar el interés por el aprendizaje: 
propiedad y responsabilidad. - Estimular la producción oral en situaciones comunicativas concretas y 
relacionan los contenidos con otras áreas del conocimiento.  
6. Beneficios para docentes - Fortalezer en evaluación: unidad a unidad, test en línea, para familiarizar 
a los estudiantes con el formato de pruebas internacionales. - Incorporar estrategias de aprendizaje (a 
partir del nivel 4), para ayudar a los niños a tomar conciencia de cómo aprenden y cómo desarrollar las 
habilidades comunicativas. 
 LA PLATAFORMA SU LICENCIAMIENTO NO DEBE SER MENOR A UN (1) AÑO. 
SE DEBERA DISPONER UNA (1) SESIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO PARA BRINDAR CAPACITACIÓN DE 
MÁXIMO 3 HORAS SOBRE EL MANEJO DE LA APP. 

 
El valor del contrato que resulte de la presente convocatoria se financiará con recursos del presupuesto 
de La Gobernación del Cesar, hasta por un valor MIL TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE   PESOS, TREINTA Y UN CENTAVO ($1.003.833.167,31) M/L 
 
1.4.9. ASPECTO REGULATORIO 
 
El artículo 2º de la ley 1150 de 2007, consagra las modalidades de selección que se pueden emplear para 
realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo para el efecto cuatro (4) 
modalidades principales, como son: La licitación pública, como regla general, y a su turno, como 
excepciones a esta última, tenemos a la Selección Abreviada; el Concurso de Méritos y la Contratación 
Directa. 
 
La determinación de emplear cualquiera de las modalidades en comento, obedece entre otros, a dos (2) 
criterios claramente establecidos, el primero relativo al objeto o clase de contrato a celebrar o el sujeto que 
lo suscribe, y el segundo regido por el factor cuantía. Así en primera instancia, por la naturaleza del sujeto 
contratante o clase del servicio o bien a contratar, las leyes contractuales establecen procedimientos 
contractuales especiales para la selección de los contratistas encargados de ejecutar tales contratos; y en 
un segundo evento, propio de aquellos casos donde el legislador no hubiese establecido un procedimiento 
particular, la cuantía constituye el criterio que por excelencia entra a determinar la modalidad de 
contratación a desarrollar para lograr la celebración del contrato. 
 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección, el cual comprende las etapas 
precontractual, contractual y poscontractual, es el previsto en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007), el Decreto Reglamentario 1082 de 2015, las 
leyes civiles, comerciales y demás normas que adicionen, complementen o regulen la materia, así como 
la Ley 1474 de2011 y los Decretos 019 y 053 de 2012, además de lo establecido en la constitución nacional 
(artículo 365) y la Ley 142 de 1994. Los bienes que el Departamento necesita adquirir son de 
características técnicas uniformes y de común utilización, por tal motivo la modalidad de selección del 
presente proceso será la contemplada en el literal a) numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007. 
La Entidad acudirá a la modalidad de selección abreviada por subasta inversa, prevista en el Decreto 1082 
de 2015. 
 
Ley 1150 del 16 de julio de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
recursos públicos”. 
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Decreto 1082 de 2015, -Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública. 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
El contratista será seleccionado a través de la modalidad de selección abreviada por Subasta Inversa, de 
conformidad con lo establecido en el Literal A, numeral 2, articulo 2 de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 
2.2.1.1.2.2.2, 2.2.1.2.1.2.2; 2.2.1.2.1.2.3 y 2.2.1.2.1.2.4 del Decreto 1082 de 20151. 
 
SELECCIÓN ABREVIADA 
Que la Ley 1150 de 2007, en el Literal A, numeral 2, articulo 2, establece: 
“…La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos 
en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o 
destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual. 
(…) 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común 
utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y 
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo 
señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 
derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas 
de productos; 
 
Es menester señalar, que el proceso de selección del futuro contratista, para el presente proceso de 
selección se realizará a través de la modalidad de subasta inversa presencial, acorde con lo señalado en 
los artículos 2.2.1.2.1.2.2; 2.2.1.2.1.2.3 y 2.2.1.2.1.2.4 del decreto 1082 de 2015, los cuales establecen: 
Artículo 2.2.1.2.1.2.2. Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas 
en la ley y en el presente decreto, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa: 
 
1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la periodicidad 
de los lances; y c) el margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 
2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de participar 
en el proceso de contratación y acredite el cumplimiento de la Ficha Técnica; y la segunda parte debe 
contener el precio inicial propuesto por el oferente. 
3. La entidad estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe indicar si 
los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el oferente se encuentra 
habilitado. 
4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios 
cumplen con la Ficha Técnica. 
5. Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor 
de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar 
a la subasta inversa.  
6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia, solamente 
serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea mejorada en por 
lo menos el margen mínimo establecido.  
7. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal debe adjudicar el contrato al 
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oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  
8. Al terminar la presentación de cada lance, la entidad estatal debe informar el valor del lance más bajo.  
9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la entidad estatal debe seleccionar al oferente que presentó 
el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal debe aplicar las reglas del numeral 
1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto.  
 
Artículo 2.2.1.2.1.2.3. Información de los participantes en la subasta inversa. La entidad estatal debe 
estructurar la subasta inversa de manera que antes de la adjudicación, los participantes en la subasta no 
identifiquen las ofertas y los lances con el oferente que los presenta.  
Artículo 2.2.1.2.1.2.4. Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta termina cuando los oferentes 
no hagan lances adicionales durante un período para la presentación de lances. La entidad estatal debe 
adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el lance más bajo. En el acto de adjudicación, la 
entidad estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio del último lance presentado por cada uno de 
ellos.  
 
Por otro lado, es necesario mencionar la aplicación o no del artículo 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, que señala:  
 
 “Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para 
Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación 
está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda 
satisfacer la necesidad identificada”.  
 
El Departamento del Cesar, verificó previamente en la página de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública, Tienda Virtual si existía o no acuerdo marco de precios para el suministro, instalación, transporte 
en cada institución educativa, capacitación de portátiles con los softwares requeridos, así como los equipos 
de laboratorio, robótica, y demás elementos de sistemas, sin que figure la existencia de acuerdo marco 
con los requerimientos de la entidad para tal fin.  
 
Así  mismo La entidad deja constancia que si bien existe un instrumento de agregación de demanda de 
compra de equipos computo publicado en la página web de la Agencia Nacional de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co no se hizo uso del mismo teniendo en cuenta que una vez revisado se pudo 
determinar que el ítem correspondiente a computadores con softwares de inteligencia de negocios y 
administración de dispositivos y software de administración de clases,  software constructivista de 
desarrollo educativo para la apropiación del conocimiento que sirva como apoyo trasversal a todas las 
áreas del conocimiento,  equipos de laboratorio, robótica, y demás elementos de sistemas, así como el 
resto de actividades de capacitación y transporte en cada institución educativa rural y urbana,  no se 
encuentra incluido en dicho instrumento y en consecuencia no permitiría a la entidad satisfacer la 
necesidad en los términos y alcances establecidos en los estudios previos de la presente contratación. 
Así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 310 de 2021 que modifica el 
artículo 2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015., que establece: “Planeación de una adquisición en la 
bolsa de productos. Cuando no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, las 
entidades estatales deben estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos 
para la adquisición respectiva frente a la subasta inversa o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de 
Precios con la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- para tales bienes o 
servicios, incluyendo el análisis del Proceso de Selección del comisionista, los costos asociados a la 
selección, el valor de la comisión y de las garantías”, la entidad realizó una comparación de los procesos 
de Subasta y Bolsa de Productos, describiendo sus principales características y ventajas, con lo cual se 
concluye que la modalidad pertinente para satisfacer la presente necesidad es la selección abreviada por 
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subasta inversa 
 

2. ESTUDIO DE LA OFERTA 
2.1. IDENTIFICACIÓN DE PROVEEDORES DEL SECTOR 
 

RAZON SOCIAL 

SUMIMAS S.A.S 

COMPUTAR S.A.S 

SCALAS S.A.S 

PC PRONTO S.A.S 

UNIPLES S.A.S 
 
 
2.1.1 ANALISIS REQUISITOS DIFERENCIALES DECRETO 1860 DE 2021 Y POSIBILIDAD DE 
LIMITACIÓN TERRITORIAL  
 
El Departamento del Cesar, teniendo en cuenta que las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) 
son actores estratégicos en el crecimiento de la economía, la transformación del aparato productivo 
nacional y regional, deja constancia en el presente análisis, que en la región (Departamento y Municipios 
del Cesar) existen micro, pequeñas y medianas empresas con la capacidad jurídica, financiera y técnica 
para el cumplimiento del objeto de la presente contratación.  
 
2.1.2 CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
Convocatorias Iimitadas a Mipyme. Artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
Umbral PYMES US $ 125.000 
Umbral PYMES COL $ 533.287.768 
Fuente: Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 
 
Todas las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia. Requisitos: 
 

 Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  

 Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 Mipyme colombianas. 

 Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 
administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada 
Proceso de Contratación. 

 Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 
Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 
dispuestas en el presente artículo. 
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La presente convocatoria NO PODRÁ SER LIMITADA A MIPYMES DOMICILIADAS EN EL MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR O MIPYMES DOMICILIADAS EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR, teniendo en 
cuenta que el monto del presupuesto asignado para el presente proceso de selección es de MIL TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SIETE   PESOS, TREINTA Y 
UN CENTAVO ($1.003.833.167,31) M/L 
 
2.1.3 ANALISIS ACREDITACIÓN INDUSTRIA NACIONAL 
 
El artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, que fue adicionado por el artículo 3º del Decreto 
1860 de 2021, señala en el numeral 1º la forma como debe acreditarse el factor de desempate 
relacionado con “Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros”, determinando que en los procesos en que no aplique el puntaje previsto en inciso primero 
del artículo 2º de la Ley 816 de 2003, la Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, 
invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen 
nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con 
los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los 
mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas 
circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
 
Por consiguiente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015 que 
fue adicionado por el artículo 2º del Decreto 680 de 2021, se debe realizar el correspondiente análisis 
con el fin de determinar si para la prestación del servicio se requiere de bienes nacionales para su 
ejecución, para lo cual se tiene en cuenta la definición de bienes nacionales establecida en el artículo 1º 
del Decreto 2680 de 2009. 
 
Luego de verificar las obligaciones a cargo del contratista, así como las especificaciones y condiciones 
técnicas establecidas en el Anexo Técnico, se concluye que para la ejecución del servicio a contratar no 
es necesario contar con bienes nacionales, por consiguiente, no procede la aplicación de los criterios 
señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. 
 
2.2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
Los Indicadores Financieros aquí establecidos obedecen al análisis de la información financiera consultada 
en la página de las Cámaras de Comercio, donde se obtuvo la información de los estados financieros con 
corte financiero del año 2024.  
 
A continuación, presentamos información financiera de algunas compañías del sector 

 
Fuente: Elaboración propia. Información de Cámaras de Comercio  

# Razón Social Activo Corriente Pasivo Corriente Activo Total Pasivo Total Patrimonio Utilidad Operacional Gasto de Interés

1 COLSOF S.A.S 130.989.007.000$                 86.402.634.000$             153.232.885.000$          87.026.306.000$           66.206.579.000$          17.179.011.000$          2.470.781.000$                     

2
TECNOLOGIA INFORMATICA TECINF 

SAS
21.328.034.000$                     $             18.849.530.000 27.782.581.000$             21.693.705.000$           6.088.876.000$            2.840.330.000$             514.955.000$                         

3
COMPUTADORES Y SUMINISTROS 

S.A.S.
5.028.057.998$                      4.256.830.967$               5.156.365.057$               4.256.830.967$              899.534.090$                

19.592.005$                   28.223.951$                           

4 MUNDO COPIAS DEL CARIBE S.A.S. 2.019.151.740$                      863.796.519$                   2.711.148.268$               863.796.519$                 1.847.351.748$            147.258.892$                8.451.933$                              

5 COMWARE S A 86.886.461.651$                    57.906.939.484$             99.073.741.763$             59.324.624.515$           39.749.117.248$          9.052.005.803$             7.715.014.274$                     

6 ENTELGY COLOMBIA SAS 18.947.085.534$                    9.705.040.215$               19.400.090.599$             9.914.484.908$              9.485.605.691$            2.534.182.856$             213.570.519$                         

7 COMPULAGO SAS 16.136.843.029$                    6.589.989.850$               20.251.708.070$             7.749.190.628$              12.502.517.442$          1.723.230.485$             118.893.443$                         
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A continuación, presentamos los indicadores financieros de algunas compañías del sector. 

   
Fuente: Elaboración propia. Información de Cámaras de Comercio  

 
El resultado del Estudio del Sector de cada una de las empresas analizadas se tuvo en cuenta para plasmar 
la fijación de dichos indicadores en la que la métrica estadística utilizada en el proceso fue Promedio o 
Media Aritmética baja. No obstante, en aras de incentivar aún más la participación en la futura 
convocatoria, los indicadores arrojados en el presente estudio se flexibilizarán con la finalidad de 
permitir un mayor número de ofertas.   
 
CAPACIDAD FINANCIERA 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con 
sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 
Análisis del Resultado: Teniendo en cuenta el promedio obtenido en la muestra presentada anteriormente; 
como también los Requisitos Habilitantes Financieros de otros procesos de contratación similares 
encontrados en la página de Colombia Compra Eficiente (SECOP) y presentados como ANEXOS en el 
presente Análisis de Sector, el Índice de Liquidez para el presente proceso será Mayor o Igual a 1,72. 
 

 
Fuente: Elaboración propia. Información de Cámaras de Comercio 

1 COLSOF S.A.S 1,52 0,56 6,95 0,26 0,11

2
TECNOLOGIA INFORMATICA TECINF 

SAS
1,13 0,78 5,51 0,47 0,10

3
COMPUTADORES Y SUMINISTROS 

S.A.S.
1,18 0,82 0,69 0,02 0,00

4 MUNDO COPIAS DEL CARIBE S.A.S. 2,34 0,31 17,42 0,08 0,05

5 COMWARE S A 1,50 0,59 1,17 0,23 0,09

6 ENTELGY COLOMBIA SAS 1,95 0,51 11,86 0,27 0,13

7 COMPULAGO SAS 2,45 0,38 14,49 0,14 0,08

SUMATORIA 12,07 3,95 58,09 1,46 0,56

PROMEDIO 1,72 0,56 8,29 0,18 0,08

CORTE FINANCIERO 31 DE DICIEMBRE DE 2023

# EMPRESAS INDICE DE LIQUIDEZ 
INDICE DE 

ENDEUDAMIENTO

RAZON COBERTURA DE 

INTERESES 

RENTABILIDAD DEL 

PATRIMONIO 

RENTABILIDAD DEL 

ACTIVO 
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ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación 
(pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del 
proponente de no poder cumplir con sus pasivos.  
 
Análisis del Resultado: Teniendo en cuenta el promedio obtenido en la muestra presentada anteriormente; 
como también los Requisitos Habilitantes Financieros de otros procesos de contratación similares 
encontrados en la página de Colombia Compra Eficiente (SECOP) y presentados como ANEXOS en el 
presente Análisis de Sector, el Índice de Endeudamiento para el presente proceso será Menor o Igual al 
0,56. 

 
Fuente: Elaboración propia. Información de Cámaras de Comercio 

 
 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  
Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones financieras. 
Análisis del Resultado: Teniendo en cuenta el promedio obtenido en la muestra presentada anteriormente; 
como también los Requisitos Habilitantes Financieros de otros procesos de contratación similares 
encontrados en la página de Colombia Compra Eficiente (SECOP) y presentados como ANEXOS en el 
presente Análisis de Sector, La Razón de Cobertura de intereses para el presente proceso será Mayor o 
Igual a 8,29 o INDETERMINADO. 
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Fuente: Elaboración propia. Información de Cámaras de Comercio 

 
 
CAPACIDAD ORIGANIZACIONAL 
 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO  
Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la 
capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor 
rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. 
 
Análisis del Resultado: Teniendo en cuenta el promedio obtenido en la muestra presentada anteriormente; 
como también los Requisitos Habilitantes Financieros de otros procesos de contratación similares 
encontrados en la página de Colombia Compra Eficiente (SECOP) y presentados como ANEXOS en el 
presente Análisis de Sector, La Rentabilidad del Patrimonio para el presente proceso será Mayor o Igual 
a 0,18. 

 
Fuente: Elaboración propia. Información de Cámaras de Comercio 
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RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la 
capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad 
sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este 
indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
 
Análisis del Resultado: Teniendo en cuenta el promedio obtenido en la muestra presentada anteriormente; 
como también los Requisitos Habilitantes Financieros de otros procesos de contratación similares 
encontrados en la página de Colombia Compra Eficiente (SECOP) y presentados como ANEXOS en el 
presente Análisis de Sector, La Rentabilidad del Activo para el presente proceso será Mayor o Igual a 
0,08. 

 
Fuente: Elaboración propia. Información de Cámaras de Comercio 

 
 

2.3. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS SOLICITADOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El Departamento del Cesar, requiere verificar la capacidad financiera de quienes aspiren a presentar oferta, y 
en ese sentido, tomando como referencia los estudios adelantados por Superintendencia de Sociedades, tal 
como se indicó a detalle, a continuación, se presentan los requisitos habilitantes.  
 
 

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

 
Capacidad 
Financiera 

Liquidez ≥ 1,72 

Endeudamiento ≤ 0,56 

Razón cobertura de intereses ≥  8,29 o Indeterminado 

Capacidad 
Organizacional 
 

Rentabilidad del Patrimonio ≥ 0,18 

Rentabilidad del Activo ≥ 0,08 
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3. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 

      3.1.  ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD ESTATAL 
De acuerdo con la evolución histórica de este tipo de contratación en otras entidades del estado, se 

analizó el comportamiento de sus adquisiciones anteriores del bien, obra o servicio en la página de 

Colombia C Compra Eficiente (SECOP) donde se encontró la siguiente información:  

  

3.2. HISTÓRICO DE COMPRAS O ADQUISICIONES DE OTRAS ENTIDADES DEL ESTADO 

De acuerdo con la evolución histórica de este tipo de contratación en otras entidades del estado, se 

analizó el comportamiento de sus adquisiciones anteriores del bien, obra o servicio en la página de 

Colombia C Compra Eficiente (SECOP) donde se encontró la siguiente información: 
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4. GLOSARIO 

 Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la 

capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 

liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de 

endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de 

endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 

 Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el 

cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura 

de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 

 
 Rentabilidad sobre patrimonio = Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina 

la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional 

por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad 

de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 

 
 Rentabilidad sobre activos = Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad 

de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 

invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la 

capacidad organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de 

rentabilidad sobre patrimonio. 

 
 Capacidad Financiera: Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas 

condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y 

endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente 

el objeto del contrato. 

 
 Capacidad Organizacional: La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para 

cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. El Decreto 

1510 de 2013 definió los indicadores de rentabilidad para medir la capacidad organizacional de un 
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proponente teniendo en cuenta que está bien organizado cuando es rentable. 

 

 Activo: Son los bienes, derechos y otros recursos de los que dispone una empresa. 
 Activo Corriente: Se entiende por activos corrientes aquellos activos que son susceptibles de 

convertirse en dinero en efectivo en un periodo inferior a un año. 

 Pasivo: El pasivo consiste en las deudas que la empresa posee. 
 Pasivo Corriente: Es la parte del pasivo que contiene las obligaciones a corto plazo de una 

empresa. 

 Patrimonio = Activo Total – Pasivo Total, el cual Mide la cantidad de recursos propios del proponente. 

Es recomendable su uso cuando la Entidad Estatal requiere analizar la cantidad de recursos propios en 

términos absolutos cuando el presupuesto del Proceso de Contratación es muy alto y la Entidad Estatal 

debe asegurar la continuidad del proponente en el tiempo. 

 Utilidad Operacional: La utilidad operacional es el resultado de tomar  los ingresos operacionales 

y restarle los costos y gastos operacionales. Recordemos que los ingresos, costos y gastos operacionales, 

son aquellos relacionados directamente con el objeto social de la empresa, con su actividad principal. 

 Gasto de Intereses: Aquel que se deriva por la utilización de dineros de terceros. 

 Promedio o Media Aritmética: Es la medida de tendencia central más frecuentemente usada. 

Para calcular la media aritmética o promedio de un conjunto de observaciones, deben sumarse todos los 

valores y dividir el resultado por el número total de observaciones. Esta medida es muy sensible a los datos 

atípicos pues tan solo uno de los datos puede afectar significativamente el cálculo de la misma. 

 

 Mediana: Es una medida estadística que representa el valor que ocupa la posición central en 

una muestra. Para calcularlo los datos deben ordenarse de menor a mayor e identificar el dato que ocupa 

la posición central. Si el tamaño de la muestra es par, la mediana es el promedio de los dos valores 

centrales. Si el tamaño de la muestra es impar, la mediana corresponde al valor ubicado en la mitad de la 

muestra.  

A diferencia de la media, la mediana no es afectada por la presencia de datos atípicos. Sin embargo, al 

ser una medida de ubicación o posición, se recomienda que sea una variable complementaria, la cual 

puede brindar información útil si es comparada con la media. 

 

 

 
Fuentes: 

 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). 

http://www.dane.gov.co/.  

 Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP).   

www.colombiacompra.gov.co. 

  Registro único empresarial (RUES) https://www.rues.org.co/  

  Superintendencia Financiera de Colombia. https://www.superfinanciera.gov.co/ 

                        Cámara de Comercio de Bucaramanga https://www.camaradirecta.com/ 

                        Cámara de Comercio de Bogotá https://www.ccb.org.co/ 

                        Cámara de Comercio de Medellín https://www.camaramedellin.com.co/ 

http://www.dane.gov.co/
https://www.rues.org.co/
http://www.superfinanciera.gov.co/


  

ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 

“DOTACIÓN DE COMPUTADORES (PORTÁTIL) PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS OFICIALES, PROMOVIENDO EL USO Y APROPIACIÓN DE LAS 

TECNOLOGÍAS Y FORTALECIENDO EL ENTORNO ESCOLAR EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR”. 

 

 

                        Cámara de Comercio de Montería https://ccmonteria.org.co/ 

                        Cámara de Comercio de Cali https://www.ccc.org.co 

 

 

 

 

YASMIN ROCÍO GARCÍA MENESES 

Secretaria de Educación Departamental 

https://ccmonteria.org.co/

